
Artículo 16.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley, los titulares de las dependencias y 
entidades, o bien, los oficiales mayores o equivalentes, aprobarán el programa anual de obras y servicios. La 
planeación e integración de dicho programa y, en su caso, su presentación ante los titulares de las 
dependencias y entidades para su aprobación, será responsabilidad de los oficiales mayores o equivalentes, a 
partir de la información que les proporcionen las Áreas requirentes y deberá contener como mínimo la 
descripción y periodo estimado de ejecución de las obras y servicios. 

En el programa anual de obras y servicios, las dependencias y entidades deberán integrar un rubro que 
incluya los proyectos de las obras que se tenga programado ejecutar en el ejercicio fiscal correspondiente y 
otro rubro para las obras que, en su caso, se tenga considerado ejecutar en ejercicios subsecuentes. 

 


